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Redacción

Despido nulo por fraude de Ley en la
Administración

Tribunal Supremo. Laboral. 30/04/2015

Se estima el recurso de suplicación interpuesto contra sentencia desestimatoria del Juzgado de lo

Social nº 2 de Jerez de la Frontera, sobre despido.

La Sala declara que procede declarar la nulidad del despido de la actora, por existencia de fraude de

ley, al no haberse disuelto el Consorcio Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y

Tecnológico de Jerez de la Frontera previamente a su cese, y haberse utilizado el despido objetivo

como medio para evitar el deber de subrogación en su relación laboral del Servicio Andaluz de

Empleo, despido que se debería haber tramitado de forma colectiva conforme al artículo 124 de la

Ley reguladora de la Jurisdicción Social (RCL 2011, 1845), al afectar a todos los Agentes Locales de

Promoción de Empleo (ALPE) que prestaban servicios en los Consorcios Unidades Territoriales de

Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Andalucía, condenando, solidariamente, al Servicio

Andaluz de Empleo y al Consorcio Unidad T
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